
"La competencia disciplina-
ria del Colegio Oficial de 
Médicos sólo abarca san-
cionar los comportamientos 
deontológicamente repro-
chables en el ámbito de la 
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Anulan la sanción deontológica 
impuesta a un médico gerente 

Un juzgado de San Sebastián resuelve que el Colegio de Médicos se excedió en sus 
competencias al valorar una conducta que no era ni organizativa de la profesión ni asistencial 
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tar de manera adecuada a 
un colega del centro, que fue 
quien denunció los hechos a 
la institución. 

El acuerdo del órgano co-
legial reconoce que el san-
cionado incurrió en una fal-
ta de respecto a su compa-
ñero, violando así el artí-

l 83 3 ) d l Códi

se encuentran entre las de 
ordenación profesional y, 
mucho menos, entre activi-
dades médicas, asistencia-
les.  

El juez señala que las de-
cisiones que tomó el facul-
tativo sobre su colega esta-
ban dentro de las que co-

d di

estaba al frente del insti-
tuto oncológico, y ejercía 
funciones asistenciales. No 
conforme con la decisión 
del colegio, la recurrió so-
licitando, además, las medi-
das de suspensión cautelar. 

El juez admitió las medi-
das cautelares y ahora el re-
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Si se admitiera esta 
bilitación, el juez reco
que sería tanto como a
que es competencia de
legio sancionar al pres
te de una asociación d
tiva, que fuera médic
legiado, por despedi
proceder a un médico

d l b

El tribunal confirma el fallo de instancia (ver DM del 28-X-2013). 

El Colegio de Médicos de 
Guipúzcoa se extralimitó en 
sus competencias al sancio-
nar la conducta de un médi-
co, en su función de direc-
ción de un centro oncológi-
co, por faltar al respeto a un 
subordinado. Así lo ha reco-
nocido el Tribunal Superior 
de Justicia del País Vasco en 
una sentencia que confirma 
el fallo de instancia, recurri-
do por  la corporación auto-
nómica y el Consejo General 
de  Colegios Oficiales de 
Médicos.  

La sanción anulada inha-
bilitaba al médico por un 
periodo de seis meses, al ha-
cerle responsable de la co-
misión de una falta grave, 
por no tratar de manera 
adecuada a un colega del 
centro, que fue quien de-
nunció los hechos a la insti-
tución. 

El acuerdo del órgano co-
legial reconoce que el san-
cionado incurrió en una fal-
ta de respeto a su compañe-
ro, violando así el artículo 
83.3 c) del Código Deontoló-
gico, que censura las con-

El colegio se extralimitó al 
juzgar una relación laboral 

El TSJ vasco anula la sanción impuesta a un médico por el Colegio de 
Guipúzcoa que valoró como falta grave su comportamiento de directivo 
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ductas que supongan "un 
atentado contra la dignidad 
e intimidad de las personas 
en ocasión del ejercicio pro-
fesional". 

La sentencia del juzgado 
de San Sebastián aclara que 
la sanción deontológica no 
se puede emplear como un 
instrumento de protección 
laboral, un razonamiento 
que confirma el tribunal au-
tonómico. 

En el momento que se 
produjeron los hechos, el fa-
cultativo desarrollaba labo-
res de gerente dentro del 
instituto oncológico. De 
modo que el juez primero, 
y ahora los magistrados del 
TSJ, entienden que "la con-
ducta del médico no esta-
ba sujeta a la potestad cor-

porativa, pues la actividad 
de la gerencia no se encuen-
tran entre las de ordenación 
profesional y, mucho menos, 
entre actividades médicas, 
asistenciales". 

Las corporaciones cole-
giales sostienen la legalidad 
de la sanción en "un prin-
cipio de intervención corpo-
rativa expansiva". El tribu-
nal interpreta ese concepto 
como "una especie de rela-
ción de supremacia gene-
ral entre la corporación y 
sus miembros, de suerte que 
la conducta de estos estaría 
sometida a los estatutos y 
normas colegiales cualquie-
ra que fuese el carácter de 
su actuación: como médico 
titulado, presidente de una 
comunidad de vecinos o de 

un club deportivo". Esta in-
terpretación deja claro que 
los magistrados no admiten 
lo alegado por los recurren-
tes.   

La sentencia aclara que 
"la aplicación de los instru-
mentos legales para la co-
rrección de los posibles ex-
cesos en que haya incurrido 
el titular del poder de direc-
ción u organización de la 
empresa (el mencionada 
instituto oncológico)" co-
rresponde "a esta jurisdic-
ción (la Justicia contencio-
sa) y no a la Administración 
corporativa". Esto es así 
porque los hechos ocurrie-
ron "en el ámbito de las re-
laciones labores entre los 
implicados". El colegio pro-
fesional "carece de título 
para intervenir en ese ámbi-
to". El fallo es firme. 

"La actividad de la 
gerencia no se 
encuentra entre las de 
ordenación profesional 
y, mucho menos, entre 
actividades médicas 
asistenciales", que 
controla la corporación
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